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El millonario doble contrato de Osvaldo Andrade (PS) con la Municipalidad

de Copiapó y Santiago: Superaría los $55 millones de pesos este 2026
Osvaldo Andrade, ex

diputado del Partido Socialista (PS),
se encuentra contratado en la
Municipalidad de Copiapó y la de
Santiago al mismo tiempo, bajo la
administración del alcalde Maglio
Cicardini (ex PS) y la de Mario
Desbordes (ex RN).

Municipalidad de Copiapó
Según el decreto alcaldicio

n.º 22164 del 7 de noviembre del
2025, el ex parlamentario socialista
habría recibido un pago que bordea
los $3 millones de pesos, bajo la
calidad de honorarios durante ese
mes. Con el fin de prestar servicios
profesionales como asesor jurídico
a Cicardini. Por su parte, y de
acuerdo al decreto alcaldicio n.º
3573 de fecha 9 de febrero del 2026,
Cicardini habría renovado los
servicios profesionales de Andrade,
desde el 1 de enero del 2026 hasta el
30 de junio del 2026. Por un monto
total de $20 millones de pesos,
desglosados en 6 cuotas cercanas a
los $3,3 millones de pesos
mensualmente. Según fuentes del
medio, la llegada de Andrade se ve
enmarcada en los «negociados de

las cúpulas del Partido Socialista
(PS)» por haber respaldado la
candidatura de Daniella Cicardini
(PS) al Senado. Además, y de
acuerdo a estas fuentes, Andrade es
cercano al actual jefe de gabinete del
alcalde Cicardini, Leonardo
Jorquera (PS), al diputado Juan
Santana (PS) y al gobernador Miguel
Vargas (ex PS).

Municipalidad de Santiago
De acuerdo al decreto n.º

1025 de fecha de 26 de febrero del
2025, el alcalde Desbordes contrató
los servicios profesionales del ex
diputado Andrade en calidad de
honorarios. Según el decreto,
Andrade debería «elaborar un
estudio que contenga el diagnóstico
y una propuesta de mejora de los
actos administrativos que se
sometan a la consideración de la
Dirección de Asesoría Jurídica de la
Municipalidad de Santiago«. Desde
el 1 de febrero del 2025 hasta el 31 de
diciembre del 2025. Por un monto
total de $31,9 millones de pesos,
divididos en 11 pagos de $2,9
millones de pesos mensuales. A su
vez, de acuerdo al decreto n.º 55 del

8 de enero del 2026, Desbordes
renovó el contrato a Andrade por
un monto total que bordea los
$35,8 millones de pesos. Divididos
en 12 pagos con montos
aproximados de $3 millones de
pesos mensuales.

Familia de Osvaldo Andrade
Recordemos que el

entorno de Andrade no ha estado
fuera de la polémica. A su ex
esposa y ex subdirectora técnica de
Gendarmería, Myriam Olate, se le
asignó una millonaria pensión el
2016, por un monto que ascendía a
los $5 millones mensuales. A pesar
de no cumplir con los requisitos
para ello. Asignación que fue
rechazada por la Corte Suprema en
mayo del 2018. Por su parte, el hijo
de Andrade últimamente ha sido
cuestionado por la opinión pública
por su millonario sueldo a pesar de
no contar con título profesional.

Según, de $4,6 a $7,1
millones fue el aumento de
remuneraciones que percibió
Carlos Andrade Olate (PS), al
interior de la Asociación Chilena
de Municipalidades (AChM). De

acuerdo al citado medio, el salto
en el salario de Andrade Olate
comenzó a correr en diciembre
del 2025. Siete meses después de
concretar su arribo al organismo
presidido por el alcalde de
Zapallar, Gustavo Alessandri
Bascuñán, un independiente que
compitió en cupo de Renovación
Nacional (RN) en la última
elección.

Controversia
La contratación de

Osvaldo Andrade en el municipio
de Copiapó y la de Santiago, bajo
la gestión Cicardini y Desbordes,
pone en evidencia los verdaderos
tentáculos que tiene el Partido
Socialista (PS) en distintos
municipios del país. Además,
revelaria cómo miembros de
derecha (RN) y de izquierda (PS)
siguen vinculados a pesar de sus
diferencias ideológicas.

Se desconoce si Osvaldo
Andrade está emitiendo más
boletas de honorarios en otros
municipios del país, bajo la
modalidad de «asesorías
jurídicas».

jército, a cuatro años

Temporada de virus respiratorios:
prevenir antes que lamentar

Con la llegada del frío, las
enfermedades respiratorias comienzan
nuevamente a aumentar en Chile y los
servicios de urgencia vuelven a
tensionarse. Influenza, virus
respiratorio sincicial, COVID-19 y
otros cuadros virales reaparecen cada
invierno, afectando especialmente a
personas mayores, niños pequeños,
embarazadas y pacientes con
enfermedades crónicas. Sin embargo, el
problema no depende únicamente de
los virus. También influye la manera en
que enfrentamos esta época del año
como sociedad. Muchas personas
minimizan síntomas importantes,
retrasan consultas médicas o recurren
directamente a servicios de urgencia
por cuadros leves que podrían
resolverse en atención primaria. Ambas
situaciones generan consecuencias. La
red de salud requiere un uso
responsable. Consultar a tiempo puede
evitar complicaciones graves, aunque
también resulta fundamental reconocer
cuándo acudir a un CESFAM o
urgencia hospitalaria. Cuando los
servicios colapsan, la atención de
pacientes críticos se vuelve más lenta y
compleja. La prevención continúa
siendo la principal herramienta
sanitaria. La vacunación contra
influenza ha demostrado disminuir
hospitalizaciones, cuadros graves y
mortalidad, especialmente en grupos de

riesgo. Aun así, persisten dudas, seguirá llegando cada año. La
desinformación y una peligrosa diferencia estará en nuestra

capacidad de actuar con prevención,
criterio y responsabilidad colectiva.

sensación de exceso de confianza
después de la pandemia. Existen
además medidas simples con alto Cuidarse personalmente

también significa cuidar a quienes
comparten espacios, familias y
comunidades con nosotros.

impacto: lavado frecuente de
manos, ventilación de espacios
cerrados, uso de mascarilla frente a
síntomas respiratorios y evitar Lincoyán Fernández, DrC en

Psicogerontología
Director carrera de Kinesiología

Universidad San Sebastián

visitas a personas vulnerables
cuando existe enfermedad. Son
acciones básicas, aunque muchas
veces olvidadas. Otro fenómeno
preocupante es la normalización
del malestar. Personas continúan
trabajando enfermas o envían niños
sintomáticos al colegio por
obligaciones laborales o
académicas. Esa práctica facilita
contagios y aumenta la circulación
viral en comunidades completas.

En personas mayores, una
infección respiratoria puede
generar efectos mucho más
profundos que fiebre o tos. Días de
reposo prolongado favorecen
pérdida de masa muscular,
deterioro funcional, caídas y
disminución de la autonomía. En
geriatría existe una preocupación
permanente por aquello que ocurre
después de la enfermedad aguda:
recuperar la funcionalidad puede
transformarse en un desafio mayor
que la infección inicial. El invierno

Despliegue en la

Macrozona Sur
Desde que se comenzó a

aplicar el decreto que rige el Estado
de Excepción Constitucional de
Emergencia (EEC-E), en la
Macrozona Sur, hace ya cuatro años,

el Ejército de Chile, a través de la
Jefatura de Defensa Nacional (JDN)
Araucanía, mantiene una presencia
permanente que, según relatan sus
propios integrantes, ha significado un
trabajo colaborativo, orientado a
resguardar a la población y el libre
tránsito de las principales rutas de la
Región de La Araucanía. El Decreto
Supremo N.º 189 del entonces
Ministerio del Interior y Seguridad
Pública, fijó como prioridad velar

por la conectividad y seguridad de las
rutas. Posteriormente, en septiembre
del mismo año, el Decreto Supremo
N.º 262 amplió el marco de acción,
incorporando la protección de la vida
de las personas, optimizando la
coordinación interagencial con
Carabineros de Chile, Policía de

Investigaciones, Armada y Fuerza
Aérea. Desde entonces, en un
periodo que equivale a más de 1.461
días, miles de efectivos de la

Institución -hombres y mujeres- han
sido desplegados en las Fuerzas de
Tarea "Tucapel", "Húsares",
"Victoria" y "Biobío", unidades que
a diario desarrollan patrullajes
mixtos, controles vehiculares.
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